
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 2153-2018-OS/OR APURÍMAC

                                                                                             
  Apurímac, 28 de agosto de 2018

VISTOS:

El expediente Nº 201700010384, Informe de Inicio PAS N° 1534-2017-OS/OR APURÍMAC, el Oficio 
N° 1457-2018-OS/OR-APURÍMAC y el Informe Final de Instrucción N° 1793-2018-OS/OR APURÍMAC, 
sobre el incumplimiento a la normativa relativa al Local de Venta de GLP, ubicado en la AV. JOSE 
CARLOS MARIATEGUI N° 276, en la provincia y distrito de ANDAHUAYLAS, en el departamento de 
APURÍMAC, operado por la señora CIRILA MAYTA MONTESINOS, con Registro único de 
Contribuyente N° 10311870888 y registro de hidrocarburos N° 109692-074-020614. 
 
CONSIDERANDO: 

1. ANTECEDENTES

1.1.  Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad, con 
fecha 27 de enero de 2017, Osinergmin realizó  una  visita de  supervisión  al Local de 
Venta de GLP, ubicado en la AV. JOSE CARLOS MARIATEGUI N° 276, en la provincia y 
distrito de ANDAHUAYLAS, en el departamento de APURÍMAC, operado por la señora 
CIRILA MAYTA MONTESINOS, con Registro único de Contribuyente N° 10311870888, 
según la Ficha de Registro Nº 109692-074-020614; para determinar el cumplimiento de lo 
establecido en la normativa del subsector hidrocarburos.

1.2.  De la fiscalización realizada en fecha 27 de enero de 2017, el supervisor se presentó al 
establecimiento de CIRILA MAYTA MONTESINOS, a las 10:45 horas., siendo atendidos por 
la Sra. titular, seguidamente se procedió a constatar las obligaciones normativas según el 
acta probatoria de las actividades de locales de venta de GLP, el agente fiscalizador 
advierte de observaciones en el establecimiento los cuales figuran en el acta probatoria 
N° 201700010384. La visita culmino a las 11:15 horas.

1.3.  Conforme al Informe de Instrucción PAS N° 1534-2018-OS/OR APURÍMAC y el Oficio N° 
1457-2018-OS/OR-APURÍMAC, se dispuso el Inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador habiéndose realizado la siguiente imputación:
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TIPIFICACIÓN Y ESCALA DE 
MULTAS Y SANCIONES DE 

HIDROCARBUROS1 APROBADA 
POR RCD Nº 271-2012-OS/CD

N°
INCUMPLIMIENTO 

VERIFICADO
BASE LEGAL

TIPIFICACIÓN
ESCALA DE 
MULTAS Y 

SANCIONES

RESOLUCIÓN QUE APRUEBA 
CRITERIO ESPECÍFICO DE 

SANCIÓN.
RESOLUCIÓN DE GERENCIA 

GENERAL N° 352-2011-OS/GG

2

El local de venta de GLP, 
ubicado en la avenida JOSE 
CARLOS MARIATEGUI N° 276, 
en la provincia y distrito de 
ANDAHUAYLAS, en el 
departamento de APURÍMAC, 
operada por la administrada 
Cirila Mayta Montesinos, no 
cuenta con la póliza de 
responsabilidad civil 
extracontractual.

Artículos 31º y 
32º del 
Reglamento 
aprobado por 
Decreto Supremo 
Nº 01-94-EM, en 
concordancia con 
el artículo 13° del 
Decreto Supremo 
N° 022-2012-EM.

4.52 Hasta 700 UIT.
 

1.- El establecimiento con 
capacidad de almacenamiento 
de hasta 200 kg no cuenta con 
Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual vigente que 
cubra el monto mínimo 
establecido en la normativa 
vigente.

Sanción: 0.22 UIT

1.4.  Habiéndose verificado el incumplimiento, se dispuso el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, a través del Informe de Instrucción N° 1534-2018-OS/OR 
APURÍMAC.

1.5.  Se efectuó la notificación del Inicio al Procedimiento Administrativo, mediante Oficio 
1457-2018-OS/OR APURÍMAC de fecha 18 de mayo de 2018, el cual señala que la 
administrada cuenta con 5 días hábiles para efectuar los descargos correspondientes, dicha 
notificación fue recibida el día 01 de junio de 2018, conforme consta en el cargo de 
recepción, con cédula de notificación N° 2046-2018-OS/DSR.

1.6. Con fecha 28 de agosto de 2018, el Órgano Instructor emitió el Informe Final de Instrucción 
N° 1793-2018-OS/OR APURÍMAC, mediante el cual realizó la evaluación de lo actuado en el 
presente Procedimiento Administrativo Sancionador y propuso al Órgano Sancionador lo 
siguiente:

a) El incumplimiento señalado que ameritó el Inicio del presente Procedimiento 
administrativo Sancionador, fue subsanado con anterioridad al inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador, por tanto, se ha configurado el eximente 
de responsabilidad a favor de la administrada CIRILA MAYTA MONTESINOS, 
identificada con RUC N° 10311870888.

b) En consecuencia, corresponde proponer el Archivo del Presente Procedimiento 
Administrativo Sancionador.

1 Leyendas: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; ITV: Internamiento Temporal de Vehículos; STA: Suspensión Temporal 
a Actividades; SDA: Suspensión Definitiva de Actividades.

2 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en incumplir las normas 
sobre seguros se encontraba tipificada en el numeral 4.5 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos 
aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD, modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 358-2008-
OS/CD. Actualmente, la referida infracción administrativa se encuentra tipificada en el numeral 5.5 de la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, publicada en el Diario 
Oficial El Peruano 23 de enero de 2013.
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2. ANÁLISIS

2.1. Del incumplimiento de no contar con la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual.

2.1.1. Conforme a la revisión de los actuados, en el informe de supervisión N° IS-829-2017, se 
tiene que la imputación se realizó en atención a la supervisión realizada el 27 de enero de 
2017, toda vez que al solicitar a la administrada la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Vigente de su local de venta de GLP, la administraba no contaba con dicho 
documento, por lo que se resolvió instaurar el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador.

2.1.2. No obstante, mediante escrito de fecha 07 de junio de 2018, la administrada acreditó 
contar con la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para el periodo comprendido 
del 23 de noviembre de 2017 al 01 de octubre de 2018, en ese sentido cabe mencionar 
que el numeral 15.1 del artículo 15° de la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-
CD, señala que: “15.1 La subsanación voluntaria de la infracción solo constituye un 
eximente de responsabilidad cuando se verifique que los incumplimientos detectados 
fueron subsanados antes del inicio del procedimiento sancionador.”

2.1.3. En este sentido, teniendo en cuenta que el informe de Instrucción N° 1534-2018-OS/OR 
APURÍMAC, fue emitido en fecha 18 de mayo de 2018, la misma que fue notificada en 
fecha 01 de junio de 2018, por lo que la administrada ha acreditado la subsanación del 
incumplimiento con anterioridad al inicio del procedimiento sancionador.

2.1.4. Por lo tanto, se ha configurado la causal eximente de responsabilidad descrita en el 
numeral 15.1 del artículo 15° de la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, y 
al no existir otra imputación, correspondería la conclusión del presente Procedimiento 
Administrativo Sancionador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley Nº 27699, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
040-2017-OS/CD, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS y modificada por el 
Decreto Legislativo 1272.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - ARCHIVAR el Procedimiento Administrativo Sancionador iniciado contra la 
administrada CIRILA MAYTA MONTESINOS, identificada con RUC N° 10311870888, conforme a lo 
señalado en la presente Resolución.
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Artículo 2º.- NOTIFICAR a la administrada CIRILA MAYTA MONTESINOS, el contenido de la presente 
Resolución.

Regístrese y comuníquese
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